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Modana. 1650. 4.º menor. 4 h. 256 p. a dos columnas. Ilustrado con el fron-
tis calcográfico por Coriolano.

Segundo: Para el abono a la sala subastadora del precio de remate de 
mil cuatrocientos euros (1.400,00.–€), más los gastos inherentes, así como 
para la custodia del bien subastado, el representante de la entidad de 
derecho público afectada habrá de acordar directamente con los subasta-
dores las medidas que estime conveniente.

Madrid, 26 de abril de 2007.–La Ministra de Cultura. P.D. (Orden 
CUL/2591/2004, de 22 de julio), el Subsecretario de Cultura, Antonio 
Hidalgo López. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 10647 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 126/2006, interpuesto 
por don Juan Carlos Sánchez Díaz y don Jesús Benito 
Sánchez Díaz, sobre consolidación de empleo para acceso a 
plazas de Enfermeras de Urgencias en Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo 
n.º 5 de Madrid, se tramita el procedimiento abreviado n.º 126/2006, pro-
movido por don Juan Carlos Sánchez Díaz en nombre propio y en nombre 
y representación de don Jesús Benito Sánchez Díaz, contra la Orden SCO/
1455/2005, de 10 de mayo de 2005, sobre provisión de plazas de enferme-
ras de urgencias en Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias de 
la Seguridad Social.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 30 de abril de 2007.–La Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 10648 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 180/2007, interpuesto 
por doña Yudit García Martín, sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de ATS/DUE, en las Institu-
ciones Sanitarias de la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo 
n.º 2 de Madrid, se tramita el procedimiento abreviado n.º 180/2007, pro-
movido por doña Yudit García Martín contra la Orden SCO/4197/2006, de 22 
de diciembre, por la que se nombra personal estatuario y se asignan pla-
zas de ATS/DUE, en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 30 de abril de 2007.–La Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 10649 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario n.º 210/2007-02, inter-
puesto por la Asociación de Diplomados en Ginecología y 
Obstetricia, sobre constitución de la Comisión Nacional 
de la Especialidad de Enfermería Obstétrico-Ginecoló-
gica, prevista en el art. 8 del Real Decreto 450/2005, de 22 
de abril, sobre Especialidades de Enfermería.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, se tramita 
el procedimiento ordinario n.º 210/2007-02, promovido por la Asociación 
de Diplomados en Ginecología y Obstetricia ADEGO, contra la desestima-
ción por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto contra 
la Resolución de 11 de junio de 2006, del Subdirector General de Ordena-
ción Profesional del Ministerio de Sanidad y Consumo, por la que se 
resuelve solicitar la propuesta de un vocal a la Asociación Española de 
Matronas y de otro a la Federación de Asociaciones de Matronas de 
España, para la constitución de la Comisión Nacional de la Especialidad 
de Enfermería Obstétrico-Ginecológica, prevista en el artículo 8 del Real 
Decreto 450/2005, de 22 de abril, sobre Especialidades de Enfermería.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 30 de abril de 2007.–La Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 10650 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2007, de la Secretaría 

General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se adopta la decisión de no 
someter a evaluación de impacto ambiental el proyecto 
Modernización de la Comunidad de Regantes de la Ace-
quia Real del Júcar. Sectores 7, 10, 14, 15, 18, 19, 23 y 24, 
en Algemesí y otros (Valencia).

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de 
Impacto Ambiental, establece en su artículo 1.3 que los proyectos públi-
cos o privados, consistentes en la realización de las obras, instalaciones o 
de cualquier otra actividad comprendida en el Anexo II de este Real 
Decreto Legislativo, así como cualquier proyecto no incluido en su Anexo 
I que pueda afectar directa o indirectamente a los espacios de la Red Eco-
lógica Europea Natura 2000, deberán someterse a evaluación de impacto 
ambiental cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso, de 
acuerdo con los criterios de su Anexo III.

El proyecto «Modernización de la Comunidad de Regantes de la Ace-
quia Real del Júcar. Sectores 7, 10, 14, 15, 18, 19, 23 y 24. TT.MM. Algemesí 
y otros (Valencia)» se encuentra en este supuesto por encontrarse encua-
drado en el apartado c), Grupo 1, del Anexo II del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los 
siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y 
órgano sustantivo.–El objeto principal del proyecto consiste en la mejora 
y modernización de una superficie de 2.370,88 hectáreas en la Comunidad 
de Regantes de la Acequia Real del Júcar, mediante la instalación de riego 
a presión por goteo en 8 de los 45 sectores de riego que componen esta 
Comunidad, en concreto los sectores 7, 10, 14, 15, 18, 19, 23 y 24.

Las actuaciones propuestas pretenden sustituir la actual red de abas-
tecimiento formada por canales y acequias, con aplicación del tradicional 
método de riego por inundación o riego a manta, por otra de agua presu-
rizada y tratada, que permite la aplicación y gestión mancomunada en 
riego localizado de alta frecuencia. No está previsto el cambio de cultivo 
que en la actualidad es de cítricos, frutales y productos de la huerta. Estas 
actuaciones se resumen a continuación:

a. Instalación de unos 523.399,33 metros de tuberías en zanja, un 
sistema de redes hidráulicas de distribución del agua de riego ramificadas 


